
[T DIRECCION DE DESARROLLO COAAUNIÍARIO
Munlcipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA SALIDA DE BUS ESCOLAR DESDE
CHILLÁN VIEJO A SANTIAGO PARA TRASLAOO OE
DIRIGENTES AL MINISTERIO DE VIVIENDA EN
SANTIAGO.

DECRETO ALCALDICIO NO 5420

Ch¡llán viejo, I 5 StP m

VISTOS:

a) Las facultades que me conf¡ere la Ley No18.695 de 1988, "Orgánica Constitucional de
Municipalidades" y sus modifi caciones.

b) Las d¡sposiciones contenidas en la Ley No19.880, que Establece Bases de los
Procedimientos Adm¡n¡strativos que Rigen los Actos de los Organismos de la Administración
del Estado.

c) El correo con fecha 15 de sept¡embre 2021 , del Director de Desanollo Comun¡tario
solicitando al D¡rector del DAEM un vehículo para traslado de dirigentes sociales.

d) La respuesta del D¡rector del Daem con fecha '15 de septiembre 2021 , confirmando
dispon¡bilidad del vehiculo solicitado.

e) El Decreto N'3720 de fecha 29 de Junio de 2021 Reconoce Calidad de Alcalde T¡tular de la
Municipalidad de Chillán Viejo a Don Jorge del Pozo Pastene.

C ON SID E RAN DO:

La necesidad de traslado de dirigenteslas sociales del comité de vivienda Nuevo Amanecer
de Chillán Viejo para participación en reunión con el ministro de vivienda en la comuna de
Santiago, región Metropolitana, el día Lunes 20 de SeptiembÉ del 2021, en función de la
futura concreción del proyecto habitacional que beneficiará a familias de la comuna.

DECRETO:

1. APRUÉBESE salida del bus escolar, placa patente GKHF44, a la ciudad de Sant¡ago, región
metropolitana, el lunes 20 dia de septiembre del 2021 a las 07:00 horas, desde la
munic¡palidad de Chillán Viejo, con ret el mismo dia

2. REINTEGRESE los gastos al M por co o de viatico, pago combustible

ANOTESE, NOTIFIQUESE, G E,C UNIQUESE Y ARCHIVESE.

-q
D JORGE DEL POZO P TENE

RAFAEL
SECRE to (s)

L ao)ts¡xcsttsp

MU
ClÓN: Secretarfa Mun¡cipal; Oepartamenlo de Educación Mun¡cipal, Dirección de DesáÍollo Comunitario, Admin¡strac¡ón

peajes.
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